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      Foto: Cortesía
      Programa Piloto de nuevo Plan de Estudios de la SEP ordenan suspenderlo

      Redacción
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Se concedió una suspensión por la implementación del nuevo plan de estudios en 960 escuelas públicas.


        

        
      La entrada en vigor del Programa Piloto del Nuevo Modelo Educativo de la Secretaría de Educación Pública (SEP) fue suspendido por un juzgado de la Ciudad de México.


La asociación Educación con Rumbo informó que el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa concedió una suspensión por la implementación del nuevo plan de estudios en 960 escuelas públicas.


El argumento fue que es inconstitucional después de que se sustentara que el artículo 28 de la Constitución sobre Derechos del Niño establece que la educación que imparta el Estado debe realizarse en condiciones de igualdad.


“El Programa Piloto de la SEP es inconstitucional al establecer dos modelos de educación: uno para 960 escuelas públicas que no cumple con el estándar de calidad, que n cuenta con la certeza de los planes, programas y material educativo que servirán de base, además de que los maestros no hayan sido previamente capacitados; y otro para el resto de escuelas públicas y privadas”, sostuvo Educación con Rumbo.


El abogado Miguel Ángel Ortiz añadió ante el Juzgado Sexto que no existe justificación legal para que la SEP implemente el Programa Piloto en tan solo 960 escuelas públicas, pues se trata de una medida discriminatoria y de “prueba-error” que no garantiza la educación científica ni de calidad en condiciones de igualdad.


Tras informarse el amparo la SEP refirió no haber sido emplazada en el juicio si bien reconoció admitirse la demanda y concederse la suspensión provisional.


“La SEP interpondrá un recurso de queja en contra de la admisión de la demanda y en contra de la concesión de la suspensión provisional”, adelantó.


Indicó que las audiencias incidental y principal se llevarán a cabo este mes de octubre, pero que mientras sigue el proceso legal continuará la implementación del Programa Piloto del Nuevo Plan de Estudios.


Información: López-Dóriga
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					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez
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					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina
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					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas
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					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial
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					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos
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					En CDMX aumenta reciclaje de residuos de la construcción en un 400%
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